
MINISTERIO DE INDUSTRIA Y ENERGIA
Registro de la Propiedad Industrial

E S P A Ñ A
MODELO DE UTILIDAD 16 EME. ^

UNE A •4 MOD. 3204 U TILIC ESE  COM O PRIM ERA P A G IN A  DE LA
m e m o r i a



Hoja 2

De acuerdo con lo preceptuado en e l
¿í:
•?

a rt. 171 del Estatuto de la  Propiedad Indus— -' 

t r i a l ,  se considerarán como modelos de u t i l i— ‘ 

dad los instrumentos, aparatos, herramientas*!!
" v'£;

d ispositivos y objetos o partes de los mismosf
•• •. -É.

en la s  que la  forma sea re iv ind icaría  4- tanto :

en su aspecto externo como en su fúqáájona- 

miento, y siempre que ésta produzca*J3ia u t i­

lid ad , esto es, que aporte a la  función a -
• • • •

que son destinados un beneficio  o ^Tepto nue 

vo, o una 'economía de tiempo, energíja*, mano 

de obra o un mejoramiento en la s  condiciones 

higiénicas o p sico fis io lóg icas  ¿elM^rábaio.

Asimismo, según e l a r t . 46*.¿?eA mismo
• • • •

ordenamiento, puede ser materia de yacente -
■H-

todo perfeccionamiento q:ue tenga por objeto 

modificar las condiciones esenciales de un 

procedimiento, con objeto de obtener algunas 

ventajas sobre lo  ya conocido y , por lo tan­

to, serán patentables los aparatos, instru­

mentos, etc. que to ta l o parcialmente no -  

sean conocidos en su naturaleza o en su a p l i ­

cación en Lapaña ni en e l extranjero, siempre 

que vayan encaminadas a obtener un resultado  

o producto industria l.

En contemplación de I 03 citados pre­

ceptos y demás concordantes del nisr.o orde­

namiento le g a l, se so lic ita  e l  p r iv ile g io  -
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de explotación exclusiva que en e l mismo se 

regula para una l it e r a  abatib le  de posicio— 

namiento v e rt ic a l, la  cual constituye e l ob­

jeto industria l de este modelo de u tilidad  -

cuyas características serán expuestas más -
••adelante en esta memoria, I ’*.•

• »
Con e l f in  de ac larar e l  coíitféteido -

l i t e r a l  de esta descripción técnica,*se acom
«

paña la  misma de una hoja de planos’ "en  la -

que se muestra a t ítu lo  de ejemplo lar "caso -
/ / • * •

de ejecución en la  practica del objeto r-eivi*--

aleado e l cual en consecuencia, deberá ser in
• .*. —• • •

terpretado en su más amplio sentidoj'ton  e l  -
✓ • • •

carácter de mera enunciación y sin “lim itación
• • • •

alguna respecto de las posibles variantes -  

accidentales que dicho objeto podrá presen­

tar en cada caso de rea lizac ión  concreta, de 

acuerdo con las necesidades o preferencias -  

del mercado,

• Haciendo referencia a la  nuneración 

con que se identifican  las partes y elemen­

tos componentes de dicho objeto, seguidamen­

te serán expuestas las características cons­

tructivas del mismo en orden a los siguien­

tes diseños:

.Figura 1, -  Perspectiva general de una l i t e ­

ra construida cea arreglo  a la  presente re i  

vindicación, con sus dos somieres en posi-
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Figura 2. -  Detalle ampliado ¿el tramo supe­

r io r  de las  correderas en e l que quedan re­

tenidas las roldanas del somier superior.

De acuerdo con loa diseños acabados

de exp licar, las siguientes posIcioá&s*;id9n-• • •
t ific an  los puntos, partes o piezas**d«í obje 

to reivindicado:

1 — soportes articu lación  somier supfijsior,

2 -  d ispositivos retened oros o de cttnóonsa-'
. ✓cion ce ooso. •••

3 -  correderas.

4 — somier in fe rio r,

5 -  placero automático.

6 -  roldana.

7 -  somier superior.

8 -  brazos sustentación somier superior.

9 -  barand illas  salva-miedos.

La l it e ra  rebatible de posidonamiento 

vertica l cuya protección se preconiza se en­

cuentra destinada y ha sido ideada para cons­

t itu ir  un perfeccionamiento constructivo de -  

las características anticipadas en los modelos

de u t ilid ad , números 232.160, 245.045 y 252346 

de los que es también t itu la r  re g is t ra l e l  so­

lio  itante.

En efecto, e l  Modelo de U tilidad  nú-
i

mero 232.160, tiene por objeto una a r t ic u la -
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ción para lite ra s  abatib les constituida por 

un somier basculante superior y otro in fe rio r  

de igual naturaleza, dotados ambos de movi­

miento independiente, siendo e l  superior de 

accionamiento manual y e l in fe rio r de accio— 

namientó automático, a cuyo f in  esteí'último

dispone de uno o varios miembros amortiguado—
• •• *.

res que sirven para equ ilib ra r e l  pesb. de su 

carga cuando bascula, a s í cono de ug..g)¿e cero 

de apertura automática o manual que/ácVón cc— 

mo medio de apoyo da dicho somier in fe rio r en

la  posición desplegada del mueble, ¿r*.f*noImon—

te de un panel de enmascaramiento eup "culta -
• * # •amo os somieres cuando se cierra e l^y e js le ; ca-

racterizandose además oorcne e l bastidor del••. •
somier superior lleva  articulados sendos bra­

zos la te ra le s  en puntos de giro  situados en -

placas de anclaje f i ja s  dentro de los costa­

dos del mueble contenedor de las l ite ra s , en 

cuyos brazos se articu lan  unas barand illas -  

salva-miedos consistentes en dos pletinas de 

repliegue automático cuando bascula el somier 

superior, pudiendo adoptar estas pletinas po­

siciones elevada y descendida en la  posición  

abierta de las l ite ra s  merced a l empuje hacia 

afuera o hacia adentro cuando e l somier supe­

r io r  se encuentra en posición replegada; ca­

racterizándose asimismo porque e l  bastidor -
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del somier superior lleva  articu lada en su 

zona de pies una e s c a le r i l la  provista de una 

horqu illa  de cierre manual y deuunos apoyos 

que montan acaballadamente sobre un p e r f i l  -  

arqueado del somier in fe rio r , quedando re­

gistrados ta les apoyos merced a vnop. ]5i.to-
I • .*

nea f i jo s  en e l a rq u illo  para impedir. J e s li -
•••*.

zamientos transversales de la escaleta, sien

do retenida esta última en e l a rqu illo  por -

la  mencionada horqu illa  determinantes. la  -
• • * •

unión ríg id a  de ambo3 somieres en la *co s í-

ción desplegada de las lite ra s ; v caracteri-

zándose por último, por la previsidn/Be dos
• • . *

topes móviles consistentes en unas¡’c iíte la s• • • •
soldadas a correspondientes vastagos*'J.ntro- 

ducidos en unos soportes atorn illados en e l 

mueble a lo jador de las  l ite ra s , los cuales 

tienen roscado su extremo in fe r io r  en e l que 

se hace entrar a voluntad un to rn illo  d? re ­

g la je  con e l que se gradúa la a ltu ra  de la s  

citadas cartelas para acomodar su posición 

con la  horizontal de máxima apertura del so­

mier superior, de modo que a l quedar diehos 

topes en ajustado contacto con ta l somier, 

se eliminan posibles holguras en la  posición 

desplegada de dicha lite ra .

;Por su parte, e l Modelo de U tilidad

número 245.045, se re fie re  a la  misma l i t e -



ra abatib le  siendo un perfeccionamiento del 

anterior, caracterizada ahora por e l hecho 

de re iv in d icar en e l extremo pie cero del so­

mier in fe r io r  un .medio de apoyo de acciona­

miento manual o automático para extraerlo  u

ocultarlo según se extienda o repliegue e l
• •

somier, e l  cual comporta •unas p a t i l^ ^ j in fe  

rio res y unas piezas de amarre la te ra le s , de 

manera que en las primeras pueda far so-
• • «t

lidarizado e l panel o tablero de r^pub#rimien 

to del mueble o nicho, mientras querías c ita  

das piezas de amarre permiten fijaj**«Aos ta— 

bleros la te ra les  perimetricos para Q u ita r  —
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el somier y los medios de retencióñj/.caracte—
• # •

rizándose además porque en los vértices del -  

pie cero del somier superior, se han previsto  

unos a rq u illo s  o puentes que siguiendo para­

lelamente a los redondeamientos de dichos ver 

tices permiten encajar y enmarcar la posición  

del colchón, evitando posibles deslizamientos; 

y caracterizándose asimismo porque en los la ­

terales del hueco de enmascaramiento de la  -  

lite ra  y correspondiendo a l somier superior, 

existe un miembro tubular horizontal pos ib i- ■ 

litado de g iro , de modo que una de sus posi­

ciones, normal a l  e je  longitudinal del somier, 

permita apoyar a l correspondiente larguero -  

del mismo para ev ita r un basculamiento a c c i-
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Y finalmente, e l  Modelo de U tilidad

número 252.346 protege un d ispositivo  de -

compensación de peso para camas basculantes

que consiste en una carcasa susceptible de

quedar f i ja d a  en e l mueble alojador.’W l  so-• • •
• *

mier basculante, disponiendo la  mis£ĵ ,*.¿e un 

eje sobre e l que pivota un cartabón •solida­

rio  a l  larguero del somier, cuyo carrtáfcón -  

tiene un bulón de arrastre alojado *d?K,tro -  

de una ventana rasgada arbitrada en-is» nú­

cleo deslizante constituido por una * cíe za -
• •*

que se desp laza  ajustadamente dentrQ*a£ la  —

carcasa, encontrándose este núcleo*rs£aciora—
• * * •do por medio de varios muelles o reso ltes -  

con una pletina retentora a la  que va solda­

do un apéndice que sobresale a l  exterior de la  

carcasa por un agujero de la misma, en cuyo -  

apéndice rosca una tuerca con la  que se gra­

dúa a voluntad la mayor o menor tensión de — 

los resortes con e l  f in  de aumentar o dismi­

nuir e l  esfuerzo de éstos de acuerdo con la  

acción g rav ita to ria  que determina e l  peso -  

del lecho a compensar.

Teniéndose en cuenta por consiguien­

te las  características fundamentales de los  

tres p riv ile g io s  industria les acabados de ex 

poner, de los cuales la  construcción re iv in -
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dicada en e l presente Modelo de U tilidad  —

constituye una mejora y complemento, se tra

ta ahora de proteger una l it e ra  abatib le  -

* constituida por un mueble a lo jado r, hornaci—

5 na o nicho, en cuyo in terior queda apoyada

la estructura re plegable constitu ida'.-a l -« • •
igual que en los modelos anteriores^- ¿jo©r dos

m
somieres, superior -7 -  e in fe rio r —4*? dota­

dos de movimiento de basculación independien

l u te. siendo e l superior ce accionanientc ::a-•*- * » • •

nual y e l in fe rio r de accionamiento»automá­

tico , para lo cual este último se encuentra
• ••

provisto de uno, dos o varios dispcTs'J/tS.vos -
f y* • • •

de compensación de muelles o resor-s.e#«s.»-2- -  

15 destinados a equ ilib ra r e l efecto ^ rav ita to -

rio  de su carga.

Los dispositivos retenedores -2 -  van 

provistos de dos pletinas soldadas a sus re^  

pectivas carcasas, estando provistas estas -  

20 pletinas de agujeros pasantes para Í 03 me­

dios de fi ja c ió n  mediante los que so sujetan  

directamente ta les d ispositivos a los costa­

dos del mueble u hornacina, con la  ventaja -  

de su stitu ir  y elim inar los soportes y amor­

tiguadores de las construcciones anteriores.

Por otra parte, han sido previstas -  

dos correderas -3 -  constituidas por dos pie­

zas longitudinales acanaladas que presentan

25



la  particu laridad d© estar dotadas en su ex­

treme a lto  de una zona angular (figu ra  2) -
' ■' :**

destinada a re c ib ir  las roldanas -6 -  que se 

deslizan por ta les  correderas, cuyas ro ld a - 

ñas se
» •

tes e jes  en unos p e rfile s  solidarios*»aX ca- /-í 

becero del somier superior -7 - ,  cua^djq-este 

se encuentra en posición horizontal*ecn e l  

f in  de eliminar e l  riesgo de piegarÁ*eSitos -
• • m *

involuntarios del mismo y con e llo  «de eosi-
* *

bles accidentes. »

Con e llo  quedan sustitu idos«loe to -  

pes móviles o cartelas de las const3a^p¿iones

previstas en los modelos de utilid&d.*¿a3ite-
* * • *

riormente registrados por e l so lic itante  -  

prescindiéndose de la necesidad de efectuar 

reg la jes  para graduar la  a ltu ra  de las mis­

mas a f in  de que e l  somier -7 -  haga tope -  

por igual en ambas en su posición desplega- - 

da.

Una vez descritas las  características  

constructivas y funcionales del objeto indus­

t r ia l  de este Líodelo de U tilid ad , con ampli­

tud y claridad suficientes para su puesta en 

práctica, se do clara cono no practicado en — 

e l mercado español, haciéndose la salvedad de 

que los deta lles accidentales, tanto del con­

junto como de sus componentes, podrán ser nodi

encuentran montadas con correspondien-
'M
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f i c a d o s  r e s p e c t o  de l o  d e s c r i t o  y  r e p r e s e n t a - - ;Vi-U

do a t i t u l o  de e je m p lo ,  en e s t a  memoria, den*£
.-¥i

t ro  de l a  i n a l t e r a d a  e s e n c i a l i d a d  que queda 4 

resumida en l a s  s i g u i e n t e s :
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R E I V I N D I C A C I O N

18.- "LITERA ABATIRLE DE PCSICIOKA-

MIENTO VERTICAL" del tipo que comprende un.

mueble alo jador o nicho y una estructura -

metálica replegable constituida por varios
**• **p e rfile s  o palancas articuladas y dos* é o -
m *

mié res -superior e inf erior;»^drotados»^« mo-
<

vimiento de basculación independiente s ien - ,
m

do e l accionamiento del superior maVídál y -
.1» t « •

del in fe r io r  automático, c a r a c t e r i e s e n — •:'ñ
'4cialmente por la  previsión de uno o 'f2 r - cs -  

dispositivos de compensación de r.ue*lle« o -  

resortes destinados a equ ilib ra r er.s facto  -

gravita to rio  de la carga del somier, .in fe r io r ,

en c ont rand os e las  carcasas de ta les  d¿3posi- 1

W

tivos provistas de pletinas orificadas con -  

agujeros pasantes para los medios de fi ja c ió n  

directa a los costados del mueble, con to ta l 

supresión de soportes y cualesquiera otros -  

elementos intermedios*

28 .- "LITERA A3ATI3LB DE P03ICICNA- 

HIElíTO VERTICAL", según la reivindicación an - : 

te r io r , caracterizada per la previsión de dos -~
/i

correderas situadas verticalmente en la cara ^
i

in terior de ambos costados del mueble o nicho, 

estando constituidas ta les correderas por sen ■;• 'i 
- "Vdas piezas 1 ongitudinalea "canaladas que 

can la  particu laridad de tener su extremo su-
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perior acodado describiendo una zona ter.ni- 

nal angular destinada a re c ib ir  unas ro lda­

nas pertenecientes a l somier superior, cuan 

do éste se encuentra en posición horizontal 4|
1 'í

con e l f in  de suprimir e l riesgo  do p lega-
l \  **miento involuntario de éste. I *- •*

¥
/ * * *3®.- Por ultimo, se reivindl^á* como

m
• • *

objeto sobre e l que ha de recaer la  protec­

ción del presente Modelo de Utilidad*que -
<* * 0 *

por veinte años se so lic ita  para España.
* ¿

p o r

«LITERA ABATIRLE DE POSICIOKAISENTÓ’TERTI-

CAL" v *,-
o*» •-

Todo conforme queda expresaío^en la  

presente memoria descriptiva que cojxsAa de 

trece fo lio s  mecanografiados por una sola -  

cara y una hoja de planos que se acomuna.
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